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Agréguese a los autos el citatorio enviado a la pasiva, y téngase en cuenta para los 

fines legales a que haya lugar. 

 

Por lo anterior, se insta al extremo ejecutante para que continue con el trámite de 

notificación, bajo los presupuestos del canon 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

J.M. 
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